
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

JLSR 

Santiago de Cali, 8 de septiembre de 2022 

Ref. 76001400302520220035900 

Auto interlocutorio No.2148 

 

Atendiendo el memorial que antecede y siendo la oportunidad procesal pertinente el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.- AGREGAR el recurso de reposición y en subsidio apelación presentado nuevamente 

por el demandado Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. Bbva Colombia, el cual 

ya había sido incorporado al expediente según el numeral 3° del auto del 31 de agosto de 

2022, para dársele el trámite pertinente en el momento oportuno.   

 

2.- CORRER traslado por el término de tres (3) días a la parte demandante, del recurso de 

reposición y en subsidio apelación interpuesto por el demandado Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria Colombia S.A. Bbva Colombia en contra del auto admisorio de la demanda.     

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 162 de hoy, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

El secretario 

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ RIVERA 


